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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el anterior 
escrito para resolver.- Zipaquirá, 16 de abril de 2021 
 
El Secretario 
 
 
 
JAIME DE JESUS GARCIA DE LEON 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESION 2018-0535 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la heredera GLORIA 

ESPERANZA NIETO PEDRAZA, se le indica que para la presentación de 

inventarios adicionales debe proceder conforme con lo previsto en el artículo 502 

del C.G.P.  

 

De igual manera, se requiere a las partes y a sus apoderados para que cumplan 

con lo previsto en el inciso 1º del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, esto es, 

enviado un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen,  

simultáneamente a los demás herederos y/o apoderados reconocidos en el asunto 

y al Juzgado, incorporándose al mensaje acreditación de así haber procedido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
  
La Juez, 

 

 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

 

  


